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ORDEN VMV/1079/2021, de 1 de septiembre, por la que se convocan ayudas financieras 
al alquiler de vivienda para menores de 35 años para el año 2021.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto y finalidad.
Artículo 2. Régimen jurídico.
Artículo 3. Beneficiarios.
Artículo 4. Unidad de convivencia.
Artículo 5. Ámbito subjetivo y requisitos de los beneficiarios y de la unidad de convivencia.
Artículo 6. Fuente de ingresos acreditable.
Artículo 7. Compatibilidad.
Artículo 8. Cuantía de las ayudas.
Artículo 9. Duración de las ayudas.

CAPÍTULO II. Procedimiento.
Artículo 10. Presentación de la solicitud de ayudas.
Artículo 11. Presentación de la solicitud de modo físico o en papel.
Artículo 12. Presentación de la solicitud de modo telemático.
Artículo 13. Tratamiento de los datos de carácter personal.
Artículo 14. Documentación.
Artículo 15. Subsanación de solicitudes.
Artículo 16. Instrucción.
Artículo 17. Propuesta de resolución.
Artículo 18. Resolución.
Artículo 19. Cálculo de los ingresos de los beneficiarios.
Artículo 20. Criterios de otorgamiento de la subvención.
Artículo 21. Justificación de la subvención.
Artículo 22. Pago.
Artículo 23. Obligaciones de la persona beneficiaria.
Artículo 24. Reintegro.
Artículo 25. Entidades colaboradoras.
Artículo 26. Crédito presupuestario.
Artículo 27. Control y seguimiento.
Artículo 28. Recurso.

Disposición adicional primera. Solicitudes procedentes de la convocatoria realizada por la 
Orden VMV/1039/2020, de 27 de octubre, por la que se convocan ayudas financieras al 
alquiler de vivienda para menores de 35 años para el año 2020.

Disposición adicional segunda. Cuantía del IPREM.
Disposición final única. Entrada en vigor.

ANEXO I. Tramo máximo de renta por localidades

El Gobierno de Aragón, en virtud del artículo 71.10 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
asumió competencias exclusivas en materia de vivienda, respecto a la planificación, ordena-
ción, gestión, fomento, inspección y control de la vivienda, de acuerdo con las necesidades 
sociales de equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas técnicas, la inspección y control 
sobre la calidad de la construcción; las normas sobre la habitabilidad de las viviendas, la in-
novación tecnológica aplicable a las viviendas y la normativa sobre conservación y manteni-
miento de las viviendas y su aplicación.

Con ánimo de paliar la difícil situación en la que se ven inmersas numerosas familias y 
hogares, y en especial las personas jóvenes, los poderes públicos han adoptado diversas 
iniciativas en esta materia tendentes a solucionar esa problemática y posibilitar así el cumpli-
miento de la garantía constitucional del disfrute de una vivienda digna y adecuada.

Dichas medidas han sido articuladas fundamentalmente a través de los Planes de Vi-
vienda tanto estatales como aragoneses de los años anteriores. En consecuencia, por parte 
del Gobierno de Aragón se han efectuado diversas convocatorias de ayudas financieras al 
alquiler de manera continuada. Estas convocatorias pretenden una distribución más equita-
tiva de los recursos, y posibilitar que los sectores de la población con menores medios econó-
micos puedan acceder y permanecer en una vivienda en régimen de alquiler.

Debido al impacto positivo de estas medidas en la sociedad, la tendencia se orienta no 
sólo a mantenerlas, sino a incrementar estos recursos para acceder a una proporción cada 
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vez mayor de la población, mediante mecanismos como la aprobación del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 mediante el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 61, 10 de marzo de 2018).

Para su puesta en marcha, el 30 de julio de 2018 se suscribió el convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Con el mismo propósito se aprobó el Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021, mediante el 
Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

El programa 8 de los planes de vivienda, estatal y aragonés, para los años 2018 y 2021, 
contempla la línea de ayudas al alquiler destinadas a menores de 35 años. Estas ayudas ya 
han sido convocadas, dentro del marco de este plan, para los años 2018 y 2020. Procede 
ahora una nueva convocatoria para el año 2021.

Estas ayudas tienen como finalidad no sólo favorecer el acceso a un arrendamiento de 
vivienda, sino también la de conseguir que los arrendamientos ya vigentes se mantengan. Es, 
por tanto, una ayuda para el pago de la renta que incide en dos de los componentes del de-
recho a la vivienda: el acceso y la seguridad de la tenencia. En este segundo componente, la 
celeridad en la resolución y pago de la ayuda es un elemento esencial en la finalidad que se 
persigue: evitar tanto los desahucios por impagos de la renta, como conseguir que los con-
tratos de alquiler puedan ser prorrogados, porque el inquilino cuenta con el respaldo de la 
ayuda para dar garantías de pago al arrendador. Por este motivo, con el fin de agilizar la 
gestión de las solicitudes y la resolución del procedimiento, resulta imprescindible acudir al 
procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, previsto en el artículo 14.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y tal y como dispone el artículo 9 del 
Decreto 83/2020, de 30 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el 
Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan 
Aragonés de Vivienda 2018-2021.

Estos artículos prevén este procedimiento para el supuesto de que los plazos de convoca-
toria o la resolución de la misma, entre otras circunstancias, conlleven dificultades para su 
cumplimiento dentro del ejercicio presupuestario que corresponda a cada una de dichas acti-
vidades, y justifiquen que la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas y que cum-
plan los requisitos que se establezcan, se fije únicamente en función de su fecha de presen-
tación.

Por todo ello, como Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en uso 
de las competencias establecidas en el Decreto 14/2016, de 26 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. Se convocan, en régimen de procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, 

las ayudas destinadas al pago de las rentas de arrendamiento para menores de 35 años.
2. La finalidad de las ayudas es posibilitar que este sector de la población pueda acceder 

y permanecer en una vivienda en régimen de alquiler.

Artículo 2. Régimen jurídico.
La concesión de las ayudas se regirá por lo dispuesto en la presente Orden; en las bases 

reguladoras contenidas en el Real-Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; en el Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021; y su modi-
ficación mediante el Decreto 83/2020, de 30 de septiembre, en lo respectivo a los artículos 9 
y 85; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y demás normativa de aplicación.

Artículo 3. Beneficiarios.
Podrá solicitar y ser beneficiaria de la subvención objeto de esta Orden la persona física 

menor de 35 años, que en el momento de presentar la solicitud sea titular de un contrato de 
arrendamiento o lo haya sido durante el periodo subvencionable, de acuerdo con las condi-
ciones previstas en esta Orden.
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Artículo 4. Unidad de convivencia.
1. Se entiende por unidad de convivencia, a los efectos de esta Orden, el conjunto de per-

sonas que habitan y disfrutan de una vivienda de forma habitual y permanente y con vocación 
de estabilidad, con independencia de la relación existente entre ellas. En ningún caso una 
misma persona podrá formar parte de dos unidades de convivencia distintas.

2. Cuando en la solicitud figuren personas no empadronadas en la vivienda, no tendrán la 
consideración de integrantes de la unidad de convivencia y no se tendrán en cuenta a los 
efectos de esta Orden.

3. Si en el certificado de empadronamiento vigente aparecen personas no incluidas en la 
solicitud, deberá presentarse una solicitud de baja de dichas personas en el correspondiente 
padrón, ya que, en caso de no subsanarse la contradicción entre la solicitud y el documento 
municipal, se entenderá que se desiste de la solicitud.

4. Los titulares del contrato de arrendamiento distintos del solicitante deberán constar 
como componentes de la unidad de convivencia y figurar como tales en la solicitud, salvo que 
acrediten documentalmente el motivo para no estar incluidas.

Artículo 5. Ámbito subjetivo y requisitos de los beneficiarios y de la unidad de convivencia.
Para obtener una ayuda al alquiler será necesario que todos los requisitos exigidos al so-

licitante y su unidad de convivencia se cumplan a la fecha de presentación de la solicitud y se 
mantengan o hayan mantenido durante el periodo de alquiler que subvencione la ayuda.

1. Los requisitos de los beneficiarios y de quienes forman la unidad de convivencia son, 
además de tener residencia legal en España, los que se establecen en los apartados si-
guientes.

1.1. Respecto del beneficiario:
a) Tener menos de treinta y cinco años en el momento de solicitar la ayuda.
b) Ser titular de un contrato de arrendamiento de una vivienda ubicada en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, como arrendatario.

c) Que la vivienda arrendada constituya la residencia habitual y permanente del arrenda-
tario durante todo el período para el que se concede la ayuda, lo que deberá justificarse 
mediante certificado o volante de empadronamiento colectivo que acredite, a fecha de 
la solicitud, todas las personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto del 
contrato de arrendamiento; y en el que figure inequívocamente su condición de colec-
tivo, aunque en el domicilio viva una sola persona.

d) La renta mensual por el arrendamiento de la vivienda objeto del contrato no podrá su-
perar los 600 euros, o la cuantía máxima prevista para cada localidad en el anexo I de 
esta orden.

e) Estar al corriente del pago mensual de la renta del alquiler, lo que se verificará me-
diante la presentación del justificante indicado en el artículo 14.1.c) de esta Orden, y de 
acuerdo con los criterios expresados en el artículo 23.

1.2. Respecto de todos los integrantes de la unidad de convivencia, incluido el beneficiario:
a) Que los ingresos de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la 

vivienda arrendada, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, sean, 
en conjunto, iguales o inferiores a 3 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM). Dicho umbral será de 4 veces el IPREM si se trata de una familia 
numerosa de categoría general o de personas con discapacidad, y de 5 veces el IPREM 
cuando se trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con disca-
pacidad de alguno de estos tipos: I) personas con parálisis cerebral, personas con en-
fermedad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad 
del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100, 
II) personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad recono-
cido igual o superior al 65 por 100. Los ingresos a que se refiere este apartado serán 
calculados conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de esta Orden.

b) Que la totalidad de los ingresos de las personas que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada sean, como mínimo, 1,2 veces el IPREM en cóm-
puto anual. Para el exclusivo cómputo de los ingresos mínimos se tendrán en cuenta 
los ingresos brutos, en cualquier caso, con independencia de que se haya presentado 
la correspondiente declaración de la renta.

c) No encontrarse en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de la legislación medioambiental, de transparencia, y no 
haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
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derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de 
las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento 
normativo.

2. No podrá concederse la ayuda cuando el solicitante o alguna de las miembros de la 
unidad de convivencia se encuentre en alguna de las situaciones que a continuación se in-
dican:

a) Ser propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. A estos efectos, no se 
considerará que una persona es propietaria o usufructuaria de una vivienda:

 - Quien ostente una cuota de participación en la propiedad inferior al 50 por ciento.
 - Quien, siendo titular de una vivienda, acredite la no disponibilidad de la misma por 

causa de separación, divorcio o no puedan habitar la misma por cualquier otra causa 
ajena a su voluntad, acreditando documentalmente dicha causa.

b) Que cualquiera de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda arrendada tenga parentesco en primer o segundo grado de consanguineidad 
o de afinidad con quien arrienda la vivienda.

c) Que cualquiera de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda arrendada sea socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como 
arrendador.

d) Que se trate del arrendamiento de viviendas integrantes de las bolsas de alquiler social 
del Gobierno de Aragón, de las entidades locales aragonesas o de las Sociedades y 
Entidades Municipales o Autonómicas; así como de viviendas de titularidad del Go-
bierno de Aragón, de las entidades locales aragonesas o de las Sociedades y Enti-
dades Municipales o Autonómicas.

3. Cuando el contrato tenga por objeto el arrendamiento conjunto de vivienda y garaje, 
trastero o de cualquier otro elemento distinto a la vivienda u obligue al arrendatario al pago de 
otros gastos, tasas o impuestos, deberá reflejarse en el mismo de forma desglosada el im-
porte de la renta pactada del resto de elementos y gastos imputables. En caso contrario, no 
procederá requerir la subsanación de la solicitud, sino que se entenderá que el importe de la 
renta es el 85% de la cantidad consignada en dicho contrato de arrendamiento.

4. Si durante el periodo subvencionable el beneficiario de esta ayuda hubiera cambiado su 
domicilio a otro ubicado en la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre el que hubiera suscrito 
un nuevo contrato de arrendamiento de vivienda, no perderá el derecho a la subvención por 
el cambio, siempre que el nuevo arrendamiento se hubiera formalizado sin interrupción tem-
poral con el anterior.

5. En todo caso, de haber varios contratos sucesivos durante el periodo subvencionable, 
se ajustará la subvención a la renta de cada periodo, siempre que todas estén dentro de los 
límites máximos.

6. No se incluye en esta convocatoria la posibilidad de obtener ayuda para el alquiler de 
viviendas con opción de compra. Asimismo, tampoco se podrán conceder ayudas en el caso 
de alquiler de habitación.

Artículo 6. Fuente de ingresos acreditable.
La fuente de ingresos acreditables será aquella que conste fiscalmente respecto del ejer-

cicio 2020 y consista en alguno de los siguientes:
Rendimientos del trabajo por cuenta ajena.
Rendimientos del personal en formación.
Subsidios o prestaciones contributivas por desempleo.
Prestaciones sociales de carácter periódico contributivas o asistenciales.
Actividades empresariales, profesionales o artísticas, por cuenta propia.
Rendimientos de capital mobiliario e inmobiliario.
Atribuciones de renta.
Pensiones compensatorias derivadas del proceso de separación, divorcio o ruptura de la 

convivencia.
En ningún caso serán acreditables los ingresos provenientes de donaciones entre particu-

lares.

Artículo 7. Compatibilidad.
La ayuda al alquiler deberá destinarse obligatoriamente al pago de la renta de su vivienda 

habitual y no se podrá compatibilizar con percepciones de la Renta Básica de Emancipación, 
ni con ninguna otra ayuda para el pago del alquiler del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
excepto las ayudas al alquiler para minimizar el impacto económico y social del COVID-19, en 
los meses en que resulten coincidentes, si bien no se podrá superar en ningún caso el cien 
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por cien del importe del alquiler para el período subvencionado. Tampoco serán compatibles 
con las que, para esa misma finalidad, puedan conceder la Comunidad Autónoma de Aragón, 
las Corporaciones Locales o cualquier otra Administración o Entidad Pública.

De haber percibido las ayudas al alquiler para minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19, la cuantía correspondiente a los meses de dicha ayuda, no se abonará con cargo 
a las ayudas previstas en esta Orden.

Artículo 8. Cuantía de las ayudas.
La cuantía de la ayuda será del 50 por ciento de la renta mensual que hayan satisfecho por 

el alquiler de su vivienda habitual y permanente.

Artículo 9. Duración de las ayudas.
Las ayudas podrán ser concedidas para las rentas abonadas entre el 1 de noviembre de 

2020, o la fecha de inicio del contrato, si ésta es posterior, y el 30 de septiembre de 2021, o 
la fecha de finalización del contrato, si es anterior. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de esta Orden.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 10. Presentación de la solicitud de ayudas.
1. Los interesados podrán optar por la presentación de la solicitud de las ayudas bien por 

vía telemática, o bien mediante la presentación en papel.
2. En cualquier caso, la presentación de la solicitud de la ayuda supone la aceptación in-

condicionada de las bases de la convocatoria.
3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 8 de septiembre de 2021 a las 

08:00 horas y finalizará el día 8 de octubre de 2021 a las 14:00 horas.

Artículo 11. Presentación de la solicitud de modo físico o en papel.
1. Los interesados en esta modalidad, cumplimentarán la solicitud mediante el formulario 

previsto en la siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/safi.
La solicitud irá dirigida a la Subdirección Provincial de Vivienda de Huesca, Teruel o Zara-

goza, según corresponda por la ubicación de la vivienda arrendada. En el caso de que se 
presente la solicitud en un formulario diferente, deberá requerirse su subsanación, con los 
consiguientes efectos a la hora de la resolución de la solicitud.

2. En el momento de imprimir la solicitud se generará automáticamente un código identifi-
cador grabado en la misma, que servirá para realizar cualquier consulta o tramitación admi-
nistrativa derivada de esta convocatoria.

3. Las solicitudes debidamente cumplimentadas e impresas, junto con la documentación 
correspondiente señalada en el artículo 14, se presentarán por cualquiera de los medios pre-
vistos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. La documentación que sea necesario adjuntar a la 
solicitud también podrán ser digitalizados y adjuntados al formulario web en formato pdf como 
archivos anexos al mismo.

Artículo 12. Presentación de la solicitud de modo telemático.
1. En el caso de presentación de la solicitud por vía telemática, se adjuntará la documen-

tación precisa en formato PDF, utilizando cualquiera de los sistemas de identificación y firma 
electrónica previstos en los artículos 9 al 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La solicitud se presentará mediante el formulario específico que se genera por la herra-
mienta de tramitación, disponible en la siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.
aragon.es/safi.

Los documentos que sea necesario adjuntar a la solicitud podrán ser digitalizados y pre-
sentados, junto con la solicitud, como archivos anexos a la misma.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través del tramitador on line, 
de acuerdo con los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Para ello, el solicitante deberá disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
habilitados, conforme a las disposiciones de firma electrónica aplicables en Aragón.

4. Las solicitudes se considerarán presentadas en el momento en que se obtenga el justi-
ficante de registro. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases 
que deben completarse en su totalidad:

https://aplicaciones.aragon.es/safi
https://aplicaciones.aragon.es/safi
https://aplicaciones.aragon.es/safi
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a) cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación reque-
rida,

b) firma mediante certificado digital,
c) envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilitará 

un justificante con la hora y fecha del registro.

Artículo 13. Tratamiento de los datos de carácter personal.
La solicitud de las ayudas y la gestión del expediente que genere se tramitará de confor-

midad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y sus normas de desarrollo, y con el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la 
libre circulación de estos datos.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que los interesados 
no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Admi-
nistración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tenga ca-
rácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que se haya ex-
presado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos, se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada por las personas interesadas, salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa.

En ausencia de dicha oposición, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón recabará los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, en los supuestos en los que esta posibilidad esté tecnológicamente de-
sarrollada y accesible.

Esta autorización estará vigente durante la tramitación del procedimiento de resolución, 
concesión y pago de la ayuda, o en su caso, denegación, revocación o reintegro, y subsi-
guientes revisiones o recursos.

No obstante, cualquier persona de la unidad de convivencia puede denegar expresamente 
el consentimiento para que la Administración recabe directamente los datos que requiere la 
convocatoria, en su conjunto o alguno de ellos, para lo cual deberá firmar en tal sentido en el 
anexo que figura en la solicitud y aportar directamente la documentación correspondiente.

Artículo 14. Documentación.
A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:
1. En todos los casos:
a) Certificado o volante colectivo de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento del 

municipio donde radique la vivienda, en el que consten a fecha de la solicitud, las per-
sonas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto del contrato de arrenda-
miento. El documento deberá ser único por vivienda, y deberá indicar la condición de 
“colectivo”, aun cuando se trate de domicilios donde viva una persona sola. En el caso 
de los municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza, estos datos serán obtenidos directa-
mente por el órgano instructor.

b) Copia del contrato de arrendamiento de la vivienda formalizado según la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. En el contrato deberá constar la 
identificación de las partes contratantes, los datos de identificación de la vivienda, la 
duración del contrato y el precio del arrendamiento de la vivienda, así como la fórmula 
de actualización de la renta. En caso de existir más de un contrato consecutivo en el 
período subvencionable, se aportarán todos ellos.

c) Justificante del pago de la renta del alquiler abonada al arrendador mediante transfe-
rencia bancaria, domiciliación bancaria o ingreso en cuenta efectuado por el arrenda-
tario correspondiente a todas las mensualidades vencidas, desde noviembre de 2020 
o fecha de inicio del contrato, si es posterior, hasta el momento de presentación de la 
solicitud de la ayuda, o fecha de finalización del contrato, si es anterior. Este justificante 
deberá contener el nombre del arrendador, o número de cuenta de abono que figure en 
el contrato de arrendamiento, mes al que corresponde el abono, el importe y la identifi-
cación del arrendatario.

d) El interesado facilitará el IBAN de la cuenta bancaria de la que sea titular, donde vaya 
a recibir el ingreso de la ayuda, en el apartado expresamente destinado para ello en el 
impreso de solicitud, suscribiendo la declaración responsable correspondiente, con el 
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objeto de ser dado de alta en la base de datos de Relaciones con Terceros para esta 
finalidad. Está incorporada en el modelo de solicitud.

e) Autorización de cada una de las personas integrantes de la unidad de convivencia ma-
yores de 14 años para que la Administración pueda realizar las oportunas consultas. 
Está incorporada en el modelo de solicitud.

f) En el caso de no haber presentado declaración del Impuesto de la Renta de las Per-
sonas Físicas del ejercicio 2020, por no tener obligación de hacerlo, deberá aportarse 
para cada persona de la unidad de convivencia mayor de 16 años en estas circunstan-
cias:

 - Una declaración responsable de ingresos que recoja la cuantía total de los ingresos 
del año 2020, o que declare que no ha percibido ningún ingreso, en su caso, y certifi-
cado de altas y bajas de Seguridad Social (vida laboral).

 - Trabajadores por cuenta ajena: certificaciones de todos los centros de trabajo para los 
que se haya trabajado en el ejercicio 2020, en donde se indiquen los ingresos totales 
percibidos o pendientes de recibir para todo el ejercicio fiscal.

 - Trabajadores por cuenta propia: justificantes de los cuatro ingresos trimestrales a 
cuenta del IRPF del ejercicio 2020, o los documentos tributarios que esté obligado a 
presentar según su condición a efectos fiscales.

g) Declaración responsable sobre las posibles incompatibilidades de todas las personas 
integrantes de la unidad de convivencia mayores de 14 años, así como del cumpli-
miento de la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancio-
nado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo. Está 
incorporada en el modelo de solicitud.

2. Solamente en los casos en que la persona solicitante o de la unidad de convivencia no 
otorgue su autorización a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para con-
sultar o recabar los datos a los que tiene acceso:

a) La que acredite la identidad de la persona solicitante: DNI o TIE en vigor de todas las 
personas de la unidad de convivencia. En el caso de ser extranjeras, deberán acreditar 
residencia legal en España.

b) Declaración del IRPF correspondiente al ejercicio 2020.
c) La acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-

rias y de Seguridad Social, así como la ausencia de deudas pendientes de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, emitidas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Administra-
ción Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, respectivamente.

d) Certificado catastral en el que se haga constar los bienes inmuebles de naturaleza ur-
bana residencial de los que las personas de la unidad de convivencia son titulares.

e) Certificado de las pensiones, subsidios, ayudas y prestaciones concedidas y abonadas 
por las Administraciones Públicas, correspondientes al ejercicio 2020.

f) Rendimientos del capital mobiliario o inmobiliario.
g) Atribuciones de renta.
h) Familias numerosas: Título de Familia Numerosa expedido según la Ley 40/2003, de 

18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa de desa-
rrollo, expedido por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

i) Unidades de convivencia en las que haya alguna persona con discapacidad: docu-
mento oficial acreditativo del tipo y grado de discapacidad, expedido por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón u otro órgano competente.

j) Para los municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza, certificado o volante colectivo de 
empadronamiento a que se refiere el artículo 14.1.a).

Artículo 15. Subsanación de solicitudes.
Una vez presentada la solicitud, si no reúne los requisitos establecidos, se requerirá al 

interesado, para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días y se le indi-
cará que, de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su solicitud, según el artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Artículo 16. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponderá a las Sub-

direcciones Provinciales de Vivienda.
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2. Se realizarán de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales se emita la resolución.

Artículo 17. Propuesta de resolución.
1. La propuesta de resolución será elaborada por la Subdirección Provincial de Vivienda 

correspondiente, sin que pueda excederse del crédito presupuestario asignado.
2. Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta de resolución 

deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

Artículo 18. Resolución.
1. La Directora General de Vivienda y Rehabilitación resolverá la convocatoria en el plazo 

de 3 meses a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o en el 
plazo en que, de conformidad con la Orden del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública que regule las instrucciones y plazos para el cierre del ejercicio presupuestario 2021, 
se prevea para las operaciones de cierre contable, correspondientes a créditos de la natura-
leza de los asignados para la gestión de la presente convocatoria.

La resolución podrá ser recurrida mediante recurso de alzada ante el Consejero de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud, según el artículo 23 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario, iden-
tificado mediante el código de su solicitud, el programa y crédito presupuestario, el importe de 
la subvención, así como, de forma fundamentada la desestimación expresa y la no concesión 
de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobre-
venida del resto de solicitudes.

4. La resolución, así como el resto de actos administrativos, se notificará a los interesados, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 19. Cálculo de los ingresos de beneficiarios.
1. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas en la determinación de los ingresos de 

la persona o unidad de convivencia, a efectos de su valoración para la obtención de la 
ayuda:

1.1. Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los 
artículos 48 y 49 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del ejercicio 2020. En caso de no disponer de datos fiscales declarados 
recientes se deberán aportar otras informaciones, de acuerdo con lo indicado en los artículos 
6 y 15 respecto a los ingresos acreditables, incluyendo una declaración responsable de sus 
ingresos, a efectos de determinar los ingresos reales de la unidad de convivencia. La cuantía 
resultante se convertirá en número de veces el IPREM en vigor (cuantía publicada en el “Bo-
letín Oficial del Estado”, referida a 14 pagas).

1.2. Para la determinación de los ingresos correspondientes a personas separadas, divor-
ciadas y viudas y de los miembros de la pareja de hecho, en los supuestos de fallecimiento 
de uno de ellos o de disolución de la pareja, se seguirán los siguientes criterios:

Si los ingresos del período computable, se hubieran tributado individualmente, se estará a 
lo dispuesto en el párrafo precedente.

Si la tributación hubiera sido conjunta, se computará el 50 por ciento de los ingresos de-
clarados.

2. Los ingresos a comprobar serán los referidos al ejercicio 2020.

Artículo 20. Criterios de otorgamiento de la subvención.
1. De acuerdo con los artículos 9 y 85 del Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, por el 

que se aprueba el Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021 y el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones en esta convocatoria de ayudas financieras al alquiler para menores de 35 años, 
será el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva.

2. El criterio de otorgamiento será el orden de presentación de solicitudes. Si ha habido 
que requerir al solicitante para que subsane la solicitud presentada, se considerará que esta 
solicitud se encuentra en el puesto de orden correspondiente a la fecha en que se ha comple-
tado la subsanación requerida.
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Artículo 21. Justificación de la subvención.
1. Para percibir el abono de la subvención, deberán presentarse los justificantes bancarios 

que acrediten el efectivo pago de la renta del alquiler de la vivienda, correspondientes a todo 
el periodo subvencionable, salvo inicio del contrato de alquiler posterior a la fecha de inicio del 
periodo; y salvo finalización o resolución del contrato de alquiler anterior a la fecha de final del 
periodo; en estos casos el abono de subvención se ajustará al periodo de duración del con-
trato o contratos sucesivos.

2. La no presentación de tres mensualidades del pago de la renta de alquiler, dentro del 
período subvencionable, implicará la no concesión de la ayuda, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 23.2.

3. El importe subvencionado se calculará respecto de los justificantes aportados, siempre 
con el límite máximo de la cantidad de renta mensual que aparezca en el contrato de arren-
damiento o, en su caso, en la diligencia de actualización del mismo. Se descontarán los 
gastos adicionales o de arrendamiento de anexos de la vivienda que puedan estar incluidos 
en el justificante presentado.

4. Todos los documentos justificativos deberán corresponder al objeto, condiciones y fina-
lidad de la subvención figurando el nombre de la persona beneficiaria de la misma.

5. La entrega de los justificantes de abono del alquiler implican la aceptación de la subvención.
6. Todos los justificantes se presentarán con la solicitud.

Artículo 22. Pago.
1. La ayuda se abonará previa justificación del pago de la renta mensual de alquiler por la 

persona beneficiaria, en la parte proporcional a la cuantía justificada.
2. Las ayudas se percibirán por meses completos, salvo el caso en que el inicio o fin del 

contrato no contemple una mensualidad completa abonada por el alquiler, supuesto en que 
se abonará el importe proporcional que corresponda.

3. Si antes del abono de la ayuda se advirtiera que el beneficiario incumple algunas de las obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social, se le concederá un plazo de diez días para que acredite 
que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se dictará resolución 
declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio de las responsabilidades 
previstas en la normativa sobre infracciones administrativas de subvenciones.

Artículo 23. Obligaciones del beneficiario.
1. La no justificación del pago de tres mensualidades, dentro del periodo subvencionable, 

dará lugar a la no concesión de la ayuda, o al inicio del procedimiento de reintegro, en el caso 
de que ya hubiera percibido la primera parte de la ayuda.

2. Sin embargo, los beneficiarios que hayan llegado a un acuerdo de moratoria o condo-
nación de la renta de alguna mensualidad, u otro período, dentro del comprendido en estas 
ayudas, con el arrendador de su vivienda, deberán acreditarlo documentalmente, con objeto 
de que la falta de presentación de justificante de pago no conlleve la denegación de la sub-
vención.

Artículo 24. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención, en especial, no destinar la vivienda a resi-
dencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conserva-
ción de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.
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d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas 
beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la con-
cesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos asumidos por éstas, con motivo de la con-
cesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El 
interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incre-
mentado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la 
normativa autonómica aplicable establezcan otro diferente.

3. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a 
los mismos órganos facultados para la incoación, instrucción y resolución de la ayuda.

Artículo 25. Entidades colaboradoras.
Se podrán realizar algunas actuaciones de carácter material mediante entidad colabora-

dora, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021.

Se dará preferencia a las Administraciones Públicas y a las empresas públicas partici-
padas íntegra y mayoritariamente por las Administraciones Públicas, y, dentro de éstas úl-
timas, tendrá a su vez preferencia la empresa pública “Suelo y Vivienda de Aragón, SLU”, en 
tanto que constituye medio propio de la Administración autonómica, adscrito al Departamento 
de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

De entre las funciones que se pueden encomendar a las entidades colaboradoras, está el 
apoyo de carácter técnico y administrativo a las unidades instructoras en la tramitación de los 
expedientes.

Artículo 26. Crédito presupuestario.
1. Las partidas presupuestarias para la gestión de esta convocatoria son las siguientes, 

que suman un importe total de 2.531.185 euros, con el detalle y la distribución por provincias 
que se señala a continuación:

PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

13050G/4312/780186/91001 237.966 euros

13050G/4312/780186/39127 2.293.219 euros

x

PROVINCIA IMPORTE

ZARAGOZA 1.890.795,20 euros

HUESCA 372.843,55 euros

TERUEL 267.546,25 euros

TOTAL 2.531.185,00 euros
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2. En el caso de que no se agote el crédito presupuestario destinado a las ayudas de al-
guna de las provincias, el órgano gestor podrá distribuir el saldo resultante entre las restantes 
provincias en la misma proporción en que se ha repartido el fondo, sin que esto implique la 
apertura de un nuevo plazo para presentar solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de 
plazo para resolver.

3. Podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determina en esta con-
vocatoria según lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En estos casos, el órgano concedente 
deberá publicar la declaración de créditos disponibles con carácter previo a la resolución de 
concesión en los mismos medios en los que se haya publicado la convocatoria, sin que tal 
publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver.

4. No procederá la concesión de ayudas una vez agotado el crédito presupuestario dispo-
nible a tal efecto, sin perjuicio de lo establecido en los puntos anteriores.

Artículo 27. Control y seguimiento.
1. Corresponderá a la Directora General de Vivienda y Rehabilitación, como órgano con-

cedente, comprobar la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención. Estas funciones se podrán delegar en las Subdirecciones Provinciales de Vivienda.

2. Los beneficiarios de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de 
Cuentas de Aragón, así como del Tribunal de Cuentas, y estarán obligadas a prestar la debida 
colaboración y apoyo al personal que realiza el control financiero, y a aportar y facilitar la in-
formación necesaria.

3. Cuando se verifique el incumplimiento por el beneficiario de las condiciones y obliga-
ciones previstas en la normativa aplicable, en esta convocatoria o en la resolución de conce-
sión, esto podrá dar lugar a la revocación de la concesión por el órgano que la haya dictado. 
En tal caso, procederá el reintegro total o parcial de las cuantías percibidas, así como la exi-
gencia de los intereses correspondientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho 
al cobro de la subvención concedida con la consiguiente pérdida del derecho al cobro parcial 
o total de la subvención, según el artículo 38 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

4. En todo caso la obtención de subvenciones falseando las condiciones requeridas para 
su concesión dará lugar a la devolución del importe de la subvención recibida, incrementado 
con el correspondiente interés de demora a que se refiere el artículo 47, apartado 1.º de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a la instrucción del correspondiente 
expediente sancionador.

Artículo 28. Recurso.
Contra la presente Orden cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Con-

sejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de acuerdo a la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Disposición adicional primera. Solicitudes procedentes de la convocatoria realizada por la 
Orden VMV/1039/2020, de 27 de octubre, por la que se convocan ayudas financieras al al-
quiler de vivienda para menores de 35 años para el año 2020.

1. Las solicitudes que no se hayan resuelto, o que se hayan resuelto con denegación de la 
concesión por cierre del ejercicio presupuestario 2020, de acuerdo con el punto 1 de la Orden 
VMV/1039/2020, de 27 de octubre, por la que se convocan ayudas financieras al alquiler de 
vivienda para menores de 35 años para el año 2020, quedarán incorporadas a la presente 
convocatoria.
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2. Con estas solicitudes se procederá de la forma siguiente:
a) En el caso de las solicitudes que estuvieran completas, pero no se haya emitido reso-

lución, se procederá a emitir la resolución correspondiente.
b) En el caso de las solicitudes que estuvieran incompletas porque no se procedió a re-

querir la subsanación de documentación, se procederá a realizar ese requerimiento, y 
a emitir la correspondiente resolución.

c) En el caso de solicitudes para las que se hubiera emitido resolución denegatoria exclu-
sivamente por cierre del ejercicio presupuestario 2020, se procederá por los órganos 
instructores a dirigir una notificación a los interesados para recabar su consentimiento 
para emitir una nueva resolución.

3. Todas estas solicitudes tendrán preferencia sobre las nuevas solicitudes presentadas en 
la convocatoria actual.

4. En todos estos casos, si los expedientes estaban completos o bien quedan completados 
tras el requerimiento de subsanación de documentos, cuando la resolución sea favorable a la 
concesión de la subvención, todos los requisitos y condiciones quedarán referidos al mo-
mento en que presentaron su solicitud inicial, de acuerdo con la convocatoria realizada en 
2020, sin necesidad de tener que acreditar nuevamente el cumplimiento de las condiciones 
en el año 2021, salvo, en su caso, el requisito de estar al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social para el pago de la subvención, que se realizará por el órgano 
instructor.

Disposición adicional segunda. Cuantía del IPREM.
1. En relación con las referencias al IPREM de esta Orden, la cuantía de este indicador 

que se tomará es la que figura en la Ley de Presupuestos del Estado vigente, cuya cuantía 
mensual es de quinientos sesenta y cuatro euros con noventa céntimos (564,90 €).

2. Para las solicitudes a que se refiere la disposición adicional primera, la cuantía a tener 
en cuenta será la correspondiente a la anterior convocatoria, cuya cuantía mensual es de 
quinientos treinta y siete euros con ochenta y cuatro céntimos (537,84€).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor y producirá sus efectos el mismo día de su publicación 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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Anexo I- TRAMO MÁXIMO DE RENTA POR LOCALIDADES 

Renta 
en € 

PROVINCIA 
ZARAGOZA 

 

HUESCA  TERUEL 

Hasta 
600 

ZARAGOZA HUESCA  TERUEL 

Hasta 
500 

ALAGÓN 
ALFAJARÍN 
ALMUNIA DE DOÑA 
GODINA 
BURGO DE EBRO, EL 
CADRETE 
CALATAYUD 
CARIÑENA, 
CUARTE DE HUERVA 
EJEA DE LOS 
CABALLEROS 
ÉPILA 
FIGUERUELAS 
GALLUR 
JOYOSA, LA 
MARÍA DE HUERVA 
MUELA, LA  
PASTRIZ 
PINSEQUE  
PUEBLA DE ALFINDÉN 
SAN MATEO DE 
GÁLLEGO 
SOBRADIEL  
TARAZONA 
UTEBO 
VILLANUEVA DE 
GÁLLEGO 
 

AINSA-SOBRARBE 
ALMUDÉVAR 
BARBASTRO 
BENASQUE 
BIESCAS 
FRAGA 
JACA  
MONFLORITE-
LASCASAS 
MONZÓN 
PANTICOSA 
SALLENT DE 
GÁLLEGO 
TIERZ 
VILLANÚA 
 

ALCAÑIZ 
ANDORRA 

Hasta 
400 

AINZÓN 
ALFAMÉN 
BORJA 
BREA 
CALATORAO 
CASPE  
FUENTES DE EBRO 
GRISÉN 
LECIÑENA 
MEQUINENZA 
NUEZ DE EBRO 
PEDROLA 
SOS DEL REY CATÓLICO 
TORRES DE BERRELLÉN 
VILLAFRANCA DE EBRO 
VILLAMAYOR DE 
GÁLLEGO 
ZUERA 
 

ALMUNIA DE SAN 
JUAN 
BAILO 
BINACED 
BINÉFAR 
CANFRANC 
HUERTO 
ONTIÑENA 
PUENTE LA REINA  
PUÉRTOLAS 
SABIÑÁNIGO 
SAHÚN 
SANTA CRUZ DE 
SERÓS 
SARIÑENA 
SIÉTAMO 
TAMARITE DE LITERA 
VALLE DE HECHO 
 
 

ALBARRACÍN 
ALCALÁ DE LA 
SELVA 
ARIÑO 
CALAMOCHA 
VALDERROBRES 
 

Hasta 
300 

Resto de municipios Resto de municipios Resto de 
municipios 
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